
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señora 

Virginia Maritza Salguero Moscoso 

LIZIJOM S.A. 
Gerente General 

Por medio de la presente notifico a usted la siguiente transferencia de acciones: 

- Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 30 de agosto de 2018. 

-Número de acciones objeto de la transferencia: 400 acciones ordinarias y nominativas. 

- RUC y razón social de la sociedad cuyas acciones son objeto de la presente transferencia: 
RUC 0992864915001 LIZIJOM S.A. 

- Cedente: Israel Fernández Olveira. Pasaporte de España AAI559298. 

- Cesionario: Julio César Maquilón Ortiz. C.C. 0919445312. 

- Valor por acción: USD 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América). 

- Valor total de la transacción: USD 400,00 (cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América). 

- Tipo de transferencia: Transferencia a título oneroso. 

Por consiguiente le solicitamos se sirva registrar la transferencia de Acciones que por este 

medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar al 

organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

p. Israel Fernández Olveira 
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: N 
Señora 

VIRGINIA MARITZA SALGUERO MOSCOSO 

Ciudad.- Ñ 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

LIZIJOM S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegiria a 

usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica 

otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima Titular del Cantón Guayaquil, 

Abogada WENDY MARIA VERA RIOS el 15 de Mayo del 2014, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de Mayo del 

2014. 

Muy atentamente, 

OSO 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía LIZIJOM S.A., 

para el cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía + 0905412011 - 

Guayaquil, Junio 11 del 2014 
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presente Nombramiento de Gerente AS de la Comp E Perea y 
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MARQUEZ SALGUERO.----------- 

CUANTÍA : INDETERMINADA. ------ 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día NUEVE DE JUNIO DEL 
  

DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA MARIA PIA IANNUZZELLI 

PUGA DE VELÁZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, ISRAEL FERNÁNDEZ OLVEIRA, por “sus propios 

derechos, quien declara ser español, soltero, ejecutivo, 

domiciliado en Madrid - España, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil; el compareciente declara ser mayor 

de edad, Capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer en este acto doy fe; bien instruido en el objeto 

y resultados de esta escritura pública, a la que procede 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su digno cargo, sírvase incluir una de PODER 

ESPECIAL, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece el SEÑOR ISRAEL FERNÁNDEZ OLIVEIRA, con 

domicilio en Madrid - España, de tránsito por esta 

ciudad, de estado civil soltero, ejecutivo, en adelante



ESPECIAL, pero amplio y suficiente en cuanto en derecho 

se requiera, a favor de PRICILA REBECA MARQUEZ SALGUERO, 

para que en nombre, representación y por cuenta del 

MANDANTE, realice los siguientes actos jurídicos: (i) 

Adquiera acciones de compañías anónimas ecuatorianas, 

quedando facultada LA MANDATARIA para negociar el valor 

de la cesión de acciones y para realizar todos y cada uno 

de los actos necesarios a efectos que la adquisición / 

cesión de acciones surta todos los efectos legales, entre 

ellos, suscripción de documentos de cesión de acciones, 

comunicaciones al representante legal de las compañías, 

anotaciones en libros sociales, comunicaciones a la 

Superintendencia de Compañías, etc. (ii) Lo represente y 

ejerza los derechos que le competen en calidad de 

accionista, en las Juntas Generales de accionistas de 

las compañías donde el  PODERDANTE sea titular de 

acciones. En general, la MANDATARIA queda facultada 

para realizar todos los actos que sean necesarios para la 

debida ejecución del poder. Así también, los actos 

jurídicos para los que se faculta a LA MANDATARIA serán 

realizados con la sola firma y comparecencia de la misma. 

TERCERA: VIGENCIA.- El presente poder estará en vigencia 

hasta que no sea revocado de torma expresa por EL 

MANDANTE. En todo lo no previsto en este documento, se 

estará a las disposiciones del Código Civil sobre el 

contrato de MANDATO. Sírvase, Señor Notario, agregar las
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Doctor Andrés Rodríguez Acosta. Registros nú 

mil cuatrocientos setenta y siete Colegio de 

del Guayas. cero nueve - dos mil tres -— 

Concejo de la Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Se agrega al registro de la 

presente escritura pública los documentos de Ley. Yo, la 

Notaria doy fe, que después de haber leído en alta y 

clara voz toda esta escritura al compareciente, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo. La Notaria en unidad de 
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CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA ISRAEL 

FERNÁNDEZ OLVEIRA A FAVOR DE PRICILA REBECA MARQUEZ 

SALGUERO. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS E DIAS DEL MES DE 

DEL DOS MIL CATORCE. 

DraMaría Pia lannuzzelli Veláz uez 
AER DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señora 

Virginia Maritza Salguero Moscoso 
LIZIJOM S.A. 
Gerente General 

Por medio de la presente notifico a usted la siguiente transferencia de acciones: 

- Lugar y fecha de la transacción: Guayaquil, 30 de agosto de 2018. 

-Número de acciones objeto de la transferencia: 399 acciones ordinarias y nominativas. 

- RUC y razón social de la sociedad cuyas acciones son objeto de la presente transferencia: 
RUC 0992864915001 LIZIJOM S.A. 

- Cedente: Israel Fernández Olveira. Pasaporte de España AAI559298. 

- Cesionario: Salomé Vela Moreno. C.C. 1710691815. 

- Valor por acción: USD 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América). 

- Valor total de la transacción: USD 399,00 (trescientos noventa y nueve dólares de los 

Estados Unidos de América). 

- Tipo de transferencia: Transferencia a título oneroso. 

Por consiguiente le solicitamos se sirva registrar la transferencia de Acciones que por este 

medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificar al 

organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

p. Israel Fernández Olveira 
CEDENTE 
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: N 
Señora 

VIRGINIA MARITZA SALGUERO MOSCOSO 

Ciudad.- Ñ 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

LIZIJOM S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegiria a 

usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica 

otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima Titular del Cantón Guayaquil, 

Abogada WENDY MARIA VERA RIOS el 15 de Mayo del 2014, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de Mayo del 

2014. 

Muy atentamente, 

OSO 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía LIZIJOM S.A., 

para el cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de ciudadanía + 0905412011 - 

Guayaquil, Junio 11 del 2014 
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En dos con lo dispineto € en la: dl la Regidor» Mercantil de. 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo: siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Junio del dos mil. catorce queda: inscrito: el 

presente Nombramiento de Gerente AS de la Comp E Perea y 
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$ ISRAEL FERNÁNDEZ OLVEIRA A 
y 

a 
S FAVOR DE  PRICILA  REBECA 

MARQUEZ SALGUERO.----------- 

CUANTÍA : INDETERMINADA. ------ 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día NUEVE DE JUNIO DEL 
  

DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA MARIA PIA IANNUZZELLI 

PUGA DE VELÁZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, ISRAEL FERNÁNDEZ OLVEIRA, por “sus propios 

derechos, quien declara ser español, soltero, ejecutivo, 

domiciliado en Madrid - España, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil; el compareciente declara ser mayor 

de edad, Capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer en este acto doy fe; bien instruido en el objeto 

y resultados de esta escritura pública, a la que procede 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su digno cargo, sírvase incluir una de PODER 

ESPECIAL, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece el SEÑOR ISRAEL FERNÁNDEZ OLIVEIRA, con 

domicilio en Madrid - España, de tránsito por esta 

ciudad, de estado civil soltero, ejecutivo, en adelante



ESPECIAL, pero amplio y suficiente en cuanto en derecho 

se requiera, a favor de PRICILA REBECA MARQUEZ SALGUERO, 

para que en nombre, representación y por cuenta del 

MANDANTE, realice los siguientes actos jurídicos: (i) 

Adquiera acciones de compañías anónimas ecuatorianas, 

quedando facultada LA MANDATARIA para negociar el valor 

de la cesión de acciones y para realizar todos y cada uno 

de los actos necesarios a efectos que la adquisición / 

cesión de acciones surta todos los efectos legales, entre 

ellos, suscripción de documentos de cesión de acciones, 

comunicaciones al representante legal de las compañías, 

anotaciones en libros sociales, comunicaciones a la 

Superintendencia de Compañías, etc. (ii) Lo represente y 

ejerza los derechos que le competen en calidad de 

accionista, en las Juntas Generales de accionistas de 

las compañías donde el  PODERDANTE sea titular de 

acciones. En general, la MANDATARIA queda facultada 

para realizar todos los actos que sean necesarios para la 

debida ejecución del poder. Así también, los actos 

jurídicos para los que se faculta a LA MANDATARIA serán 

realizados con la sola firma y comparecencia de la misma. 

TERCERA: VIGENCIA.- El presente poder estará en vigencia 

hasta que no sea revocado de torma expresa por EL 

MANDANTE. En todo lo no previsto en este documento, se 

estará a las disposiciones del Código Civil sobre el 

contrato de MANDATO. Sírvase, Señor Notario, agregar las
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Doctor Andrés Rodríguez Acosta. Registros nú 

mil cuatrocientos setenta y siete Colegio de 

del Guayas. cero nueve - dos mil tres -— 

Concejo de la Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Se agrega al registro de la 

presente escritura pública los documentos de Ley. Yo, la 

Notaria doy fe, que después de haber leído en alta y 

clara voz toda esta escritura al compareciente, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo. La Notaria en unidad de 
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CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA ISRAEL 

FERNÁNDEZ OLVEIRA A FAVOR DE PRICILA REBECA MARQUEZ 

SALGUERO. QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS E DIAS DEL MES DE 

DEL DOS MIL CATORCE. 

DraMaría Pia lannuzzelli Veláz uez 
AER DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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